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Control del absentismo escolar, regulados por la Orden de 8 de 
enero de 2008, dirigida a Entidades Locales para la concesión 
de ayudas con la finalidad de promover el desarrollo de pro-
gramas de prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar y de atención al alumnado inmigrante, ha acordado 
la concesión de ayudas a los Ayuntamientos que se citan a 
continuación y cuyo período de vigencia es el del curso escolar 
2008/2009:

Modalidad A: Convenios para prevenir y controlar el ab-
sentismo escolar por motivos familiares y socioculturales, así 
como de atención al alumnado inmigrante:

Ayuntamiento de Pizarra 10.000 €
Ayuntamiento de Antequera 14.596,50 €
Ayuntamiento de Vélez-Málaga  10.000 €
Ayuntamiento de Cártama 8.000 €
Ayuntamiento de Mijas 14.000 €
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 12.000 €
Ayuntamiento de Málaga 9.000 €
Ayuntamiento de Coín 9.000 €
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 9.000 €

Quedan excluidos de esta relación el Ayuntamiento de Es-
tepona al estimar la Comisión que no cumple lo estipulado en 
el apartado e) del artículo 14 de la citada Orden de 8 de enero 
de 2008, y la Entidad Patronato Municipal Sociocultural del 
Ayuntamiento de Ronda por entender la Comisión que la con-
cesión de estas ayudas va dirigida exclusivamente a las Enti-
dades Locales con capacidad para firmar los correspondientes 
Convenios, tal como se estipula en los artículos 1, 2, 4 y 5 de 
la Orden citada con anterioridad.

Se hace constar que la subvención adjudicada se corres-
ponde con el 100% de lo solicitado por los Ayuntamientos en 
la reformulación del proyecto y que no existen Entidades Loca-
les suplentes.

Modalidad B: Convenios para prevenir y controlar el absen-
tismo escolar por tareas laborales de temporada o profesiones 
itinerantes, así como de atención al alumnado inmigrante:

Ayuntamiento de Árchez 6.669 €
Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos 9.000 €
Ayuntamiento de Almáchar 14.780 €
Ayuntamiento de Cuevas Bajas 15.500 €
Ayuntamiento de Canillas de Albaida 3.200 €
Ayuntamiento de El Borge 9.000 €
Ayuntamiento de Sayalonga 2.700 € 
Ayuntamiento de Antequera 10.855,80 €
Ayuntamiento de Competa 3.000 €

Málaga, 16 de diciembre de 2008.- El Delegado, José 
Nieto Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, y en el art. 3 de la Orden de 24 
de febrero de 2007, de la Consejería de Educación, por la que 
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en 
los centros docentes públicos y privados concertados, a ex-
cepción de los universitarios, esta Delegación Provincial, oído 
el Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos Esco-
lares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que 
quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial desde la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del 
mes de mayo de 2009.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen en 
la forma prevista en el art. 3 de la Orden de 24 de febrero 
de 2007 antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante los 
meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, ante esta Delegación 
Provincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 22 de diciembre de 2008.- El Delegado, José 
Nieto Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las Ayudas Económicas Familiares que se indi-
can, basándose en lo establecido en la Orden de 8 de 
enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2008, se hacen públicas las siguientes ayudas: 

Beneficiario Localidad Crédito Programa Finalidad Importe
Ayuntamiento Conil de la F. 46700 31E A.E.F. 7.000,00
Ayuntamiento Rota 46700 31E A.E.F. 5.628,45
Ayuntamiento Cádiz 46700 31E A.E.F. 55.498,53
Ayuntamiento Jerez de la F. 46700 31E A.E.F. 67.791,58

Cádiz, 19 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las Ayudas Económicas Familiares que se indi-
can, basándose en lo establecido en la Orden de 8 de 
enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2008, se hacen públicas las siguientes ayudas: 
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BENEFICIARIO LOCALIDAD CRÉDITO PROGRAMA FINALIDAD IMPORTE

AYUNTAMIENTO SANLÚCAR 
BDA. 46700 31E A.E.F. 13.891,40

AYUNTAMIENTO PUERTO STA. 
MARIA 46700 31E A.E.F. 17.452,88

DIPUTACIÓN 
PROV. CÁDIZ 46700 31E A.E.F. 41.370,58

Cádiz, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las Ayudas Económicas Familiares que se in-
dican, basándose en lo establecido en la Orden de 8 de 
enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2008, se hacen públicas las siguientes ayudas: 

BENEFICIARIO LOCALIDAD CRÉDITO PROGRAMA FINALIDAD IMPORTE

AYUNTAMIENTO CHICLANA 
DE LA F. 46700 31E A.E.F. 11.623,63

Cádiz, 9 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

 ACUERDO de 1 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de junio de 2008 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a doña Lourdes de la Flor Alcedo, al estar en 
ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 23 de junio de 2008, acordando declarar la situación de 
desamparo sobre los menores J.R.D.F. y M.R.F., y en base de 
tal declaración ejercer la tutela de dichos menores de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil, consti-
tuir el acogimiento residencial de los menores en el Centro de 
Acogida Inmediata «Tolosa Latour» de Chipiona. En el régimen 
de relaciones familiares se estará a lo dispuesto en el corres-
pondiente convenio de visitas en su caso.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 1 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 1 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de junio de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-

estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Juan Bautista Ramírez Mayo, al estar en 
ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 23 de junio de 2008 acordando declarar la situación de 
desamparo sobre los menores J.R.F. y M.R.F., y en base de 
tal declaración ejercer la tutela de dichos menores de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil, consti-
tuir el acogimiento residencial de los menores en el Centro de 
Acogida Inmediata «Tolosa Latour» de Chipiona; estándose en 
cuanto al régimen de relaciones familiares a lo dispuesto en el 
correspondiente Convenio de Visitas en su caso.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 1 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de octubre de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Minerva Clavijo Morato, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 23 de octubre de 2008, acordando el inicio de procedi-
miento de desamparo de los menores A.M.T.C. y J.T.C. y, en 
base de tal declaración, ejercer la tutela de dichos menores 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Ci-
vil, designando como instructor del procedimiento al Jefe del 
Servicio de Protección de Menores y constituir el acogimiento 
residencial de los menores en el Centro de Protección de Me-
nores Hogar Infantil de Puerto Real. En cuanto al régimen de 
relaciones familiares, se estará a lo dispuesto en el correspon-
diente convenio de visitas en su caso.

Con respecto a los padres o tutores, se les comunica que 
disponen, según el artículo 23.2 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Se le significa que contra la misma, podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


